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Art culo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
es adyacentes Canarias y territorios de Africa stne-

5 a II 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

Fentulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

oros la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
btada).

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
k su cumplimiento.

,Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¡ Do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

I Las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pase-
o a los editores de los mencionados periódicos.

• R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 25 DE NOVIEMBRE DE 1950

PREC! OS DE SUSCRIPDIÓ

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERLDE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . 	 21

Seis meses. . 30 	 Sei3 meses. . . 36
Un año 	 54 	 Un año... . . . 66
Venta de número suelto del año rriente . • 0 . 50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
e 	 Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGOC3 C) 	 ID E L ti ir A C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I'

	 ti•antlueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en lus peíiö-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a 10 dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea aqinstan -da de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el paeo a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

!iill
iindiente al dia 15 de noviembre de 19ä0

) XV 	 NUM. 319

¡ Núm. 4.8511 	

)ierno de la Nación

ESTERIO DE AGRICULTURA
-a

DECRETO de 3 de octubre de

1950 por el que se autoriza el em-
pleo de las altnortas para pien-

sos.

EI Decreto del Ministerio de Agri-
cultura, de fecha 28 de abril del año

e ounl, que r'cgulaba la campaña ce-
real sha de 1950-1951, en su artículo'
9°, clasificaba las almortas como le-
gumbres de consumo humano exclu-
ivainente, prohibiendo su utilización
como pienso.
En etención a las circunstancias
diversa índole que concurren en

elmercadó y consumo de esta-legu-
mi osa actualmente, se considera
dcoriseiable levantar la anterior pro-
hibición de utilización para pienso.
En su Virtud, a propuesta del Mi-

ttisro de Agricultura 'y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

I' lículo 1.* Queda modificado el
ulula 9.°-del Decreto del Ministe-

le 

rio de Agricultura -de 28 de abril de
o

bición de destinar las almortas para
lb°, en lo que se refiere a la prohi-

onsumo del ganado, pudiendo, en
consecuencia, ser utilizadas como

O 	 pimso.
le 	 Articulo 2.° El presente Decreto
la 	 ifiri rar ä en.vignr a partir de su publi-

Cdcion en el 'boletín Oficial del Es-
5' 	 lalo,

Así lo dispongo por el presente
tereto, dado en Madrid, a 3 de oc-
br e de 1950.lt

FRANCISCO FRANCO
1. 1 Ministro de Agricultura.
CMIOS REIN SEGURA

Agencia Ejecutiva de los Arbitrios Muni-

cipales de Palma del Río

Núm. 4.884

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Antonio Muñoz Aguilera, Re-
caudador, gjecutico _por gestión
afianzada del Ilustre Ayunta-
miento . de Palma del Río..

,Hago . saber: • +Que en expediente
ejecutivo que instruyó-por débitos a
la Hacienda municipal, se ha dic-
tado con fecha veintiséis de octu-
bre de mil novecientos cinCuenta,
providencia acordando 'la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-

cripciones del articuló -ciento cinco
del Estatuto. de Recaudación, de los
bienes que a continuación se descri-
ben; cuyo acto, presidido Por el se-
ñor Juez ,Comarcal se celebrará el
día diez y ocho de diciembre de mil
novecientoS cincuenta en el Juzgado
COmaircal a las once hóras.`

'Nombre del deudor: Antonio
León Garcia. 	 .

. Pueblo en que radica la finen: Pal-
ma del Río.

Su situación y 'cabida.: Casa ná-.
mero diez de la calle Salvador, que
linda .por la derecha con otra de
Aotonio ikodriguez1 izquierda, din
Francisco Gamero . y • espalda. con
corralón de Antonio López. Superfi-
eie cuatrocientas sesenta varas.

Capitalización de la Misma: Cua-
tro mil seiscientas cincuenta -pese-
tas.—Cargas que gravan ei inmue-
ble: Ninguna.:—Valor para la su-
basta, tres mil Cien pesetas.

'CONDICIONES PARA LA SUBASTA

. Primera. Los títulos de propie-
dad de los bienes (o la certificación
supletoria en otro caso), estarán de
manifiesto en esta oficina de . Re-
caudación hasta el día mismo. la
subasta, .debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros. , 	.

Segunda. Para tomar parte en
la subasta Será requesito indispen-
sable deposita< previamente en la
'mesa de la Presidencia -el cinco por
ciento del . tipo base de enajena-
ción de los bienes sobre los que se

i desea. licitar. 	 , 	 •
Tercera .. EU rematante vendrá

obligado a entregar al Recaudador
en el acto o dentro de los tres días
siguientes, • el precio' de la adjudi-

cación. deducido el importe del
depósito eonstituído.

Cuarta.. Si hecha la_ adjudicación
no pudiera ultimarse la venta pca•
negarse el adjudicatario a la entrega
del precio . del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que -será in-
gresado en el Tesoro municipal.

ADVERTENCIA: Los deudores o
sus 'causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar la finca. antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recugos y cos-
tas del procedimiento.

En Palma (tel Río, a veinte y ocho
de octubre de mil , novecientos cin-
euenta.—E1 Recaudador, Antonio-
Muñoz.

sna-ree std.-0.1111.4371,,,

,Ayuntairientos
CORDOBA

_ Núm. 4.602

Sección de Fomento

Solicitada autorización, por,
Pedro • -Díaz Jiménez, para ingalar

*un 'motor de 1 H. P. -con destino a
un taller de : reparaciones eléctricas,
en la Ronda de. Andújar, sin núme-
ro, se advilerte que, durante el pla-

zo de diez días siguientes al. en que
aparezca el presente en el BOLE-
TIN - OFICIAL, los interesados, Pue-

' dan producir las reclamaciones que
a. sus derechos convengan:.

Córdoba, veintisiete de octubre
de mil noVedientoS .cincuenta.—E1
Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 4.880
Sección de Fomento

Solicitada autorización, por don
José López Encuentra, para' instalar
un motor eléctrico de 3/4 de C. V.
en la casa número veinte de la ca-
lle Borja P'avón, se -advierte que,
durante el plazo de diez días si-
guientes al en que aparezca inserto
el 'presente, en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, los interesa-
dos, .puedan producir las reclama-
ciones que* a sus derechos' conven-
gan.

Córdoba, diez y siete de nrivie'm-.
bre de rail novecientos cincuenta.

•—E1 Alcalde ' Pascual Calderón. 	 •

n
El

ESPEJO

Núm. 4.896.

El Alcalde de Espejo,, hace . saber:
9ue _en virtud de lo acordado

por el Ayuntamiento en su . sesión
del día SEIS de los corrientes, y ha-'

biénclose cuniplido con lo diSpuesto
Cn el artículo veintiséis del Regla-
ment« para la Contratación. de laS
Obras y Servicios municipales • sin_
que se haya producido reclamación
alguna, se anuncia al público la.
subasta relativa_ al arrenclaniiento
del cobro del arbitrio sobre el con-
sumo de bebidas espirituosas y al-
coholes, bajo el tipo de VEINTE MIL
PESETAS anuales.

tos pagos del importe del remate,
se verificarán en la forma dispues-:
la en Cl .Pliego de Condiciones que,
junto con los demás documentos,
estarán . de manifiesto -en la Se_cre-
tarja . de este Ayuntamiento clu:;
eanle las horas de once a trece, to-
dos los días laborables cresde el -
siguiente a la publicación de teste

. - edieto'en el BOLÉTIN OFICIAL de
la provincia, hasta el 'anterior al que'
$e señalo,-para la celebración de la
subasta,.

•La subasta Se celebrará en estas
Oksas .Consistoriales; bajo l k -1 Pre-
sidencia:del señor Alcalde O del Te-

n 
quien delegue, y con la,

riiseistteeticiiial de otro de éstos desig-
ii«lo, por la Comisión ..municipal
rermanente, el día siguiente hábil
al en que ge cumplan los viente
días •hábiles de aparecer inserto es-
te edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, y 'a las doce horas
de-dicho día. 	 -

•1Conforme a lo prevenido en log
drtículos sexto y trece del Regla-
mento antes citado, las proposicio-
nA Se presentarán suscritas por el
propio licitador, o por la persona
que legalmente le represente _ por
Medio de poder declarado bastan-
te por un - Letrado del . Ilustre Co-

- legio de . Abogados . de..Çórdoba., ex-
tendidas en . papel Sellado de la cla-
se sexta e igual 'reintegro del tim-
bre Municipal, y ajustadas al mode-
lo- quej a continuación se inserta, .

_ debiendo acompañarse a cada una- .
de ellas . el resguardo aVreditativo
de haber constituido -en la Deposi-
taría 'municipal. o en la Caja. Ge-
neral de Depósitos,. o sus Sucursa-
les. el cinco por ciento del tipo de

- 	 Go

'Ji
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'setas (en 	 lé.tra)
chtimos, por cada año.'

En cumplimiento de lo 'que pre-.
ceptóa la 'Condición tercera del
Pliego citado, y los artículos diez y -
regla quinta del catorce del Regla-
mento de dos de - julib de mi! nove-
eientos veinticuatro. el proponente
acompaña también el reSguardo de

- haber depositado en  -
	 la cantidad de len le-
tra) 	
	 Pesetas (en letra) 	

• céntimos, importe del
cincopor ciento del 'tipo para la su-
basta.

(Fecha y firma del proponente).

Espejo, d veintidós de noviembre
de mil novecientos cincuenta.—E1
Alcalde. Antonio D. Lucena.
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subasta. e :7, ed i 	 cantidad 	 (.1o.MiL
PESETAS en concepto, de firinza
der. á S 1 ti) provisional para tomar
j ame eu dicho acto. cuyo deposi-
te deberá completar el- que re-
sello adjudicatario, hasta el quince
por citado de la (•antidad importe
total del remate.

La duración del contrato será- de
DOS AÑOS, .empezando a contarse
desde el día primero de enero de
mil novecientos leincuenta y uno
hasta el treinta y uno de diciembre
da mil novecientos cinc-tienta y dos,
y podrá. prorrogarse por un AÑO
MAS a petición del arrendatario y
siempre que solicite la prórroga con
tres meses de anticipación hl ven-
cimiente., y la Corporalción acuer-
de -acceder a. ella.

EI remate será adjudicado. a la
proposición que resulte más venta-
josa, por ser la que ofrezca mayor
aumento sobre la cantidad referida.
Si se ..presentaseil dos o más .proa
posiciones iguales- . más. ventajosas
qué las restantes, en el mismt año
se verificará licitación por pujas a
la llana, durante el término de quin-

minutos, entre sus autores, y 'si
terminado dicho plazo, subsiste la
igualdad, se _ decidirá poredio .de
sorteo . la adjudicación provisional
dei remate; -con estricta sujeción al
Pliego de Condiciones y a las dispO-
siciones. contenidas en il Regla -
milito vigente. 	 -

Las proposiciones se presentarán
( u n arreglo a. lo dispuesto en la s .
tres primeras reglas del_ articule .
ClUilice. del expresarlo Reglamento,
la Seeeetaría del Ayuntamiento
(I, ' el día "siguiente de la, publica-
ei .ón del presente, edicto. al anterior

celebración cle, la
y-111.3;44 p . siempre que sean día.s

y durante las horas de las on-
ce n las treee; y en el sobre

- correspondiente deberá hallarse es-
crito lo siguiente: «Proposición- pa-
ra optar a la subasta del arrenda-
miento del arbitrio sobre' el • consu-
mo de bebidas espirituosas y alco-
holes». 	 •

MODELO DE PROPOSICION'

Don 	
mayor de edad, Vecino de

El 	 l( dIde 	 hilee ‘nber:
QUe en virtud Cl)' lo acord:alo

' este Ayunta in ien le un sil sesión del
día sek de Ifr is corrientes. y habién-
dose cunillido eon lo dispuesto ell

- el <il -iCli o vc in tisihs del Reglamen-
to para _la Contratación de las Obras
y .' Servicios municipales,. sin que sa
haya . pi.oducido reclamación algu-
na, se anuncia ai público la subas-
ta relativa al arrendamiento del 'Co-,
bro del arbitrio sobre el consu-
m 0 de carnes frescas y saladas, vo-
latería y caza! Menor, bajo el tipo
de CUARV..̀NTA MIL PESETAS anua-
1 es.

'Los Pagos del importe del remate,
se verificarán en la ferma dispitesta
ea el Pliego de _ Condiciones Cima
junio .con los demás documentos
estarán de 'manifieato. en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
las horas de onCe a trece, todos los
días laborables desde el siguiente a
la publicación de este edict ó en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
hasta el anterior al que se señalo
para k ielebración de la. subasta.

La subasta se- celebrará en estas
Casas 'Consistoriales, bajo la Pre-
sidencia del señor Alcalde.° del Te-
niente en quien delegue, y , con la
asistencia de otros de éstos desig-
nado por la Comisión municipal
Permanente,- 4 las once horas . del
segundo -día hábil al en que se mur-
plan los veinte días hábiles de' OPO -
-recer inserto este . eilietO _mi el An-
1...ETIN OFICIAL de la provincia. .

Conforme a lo prevenido en
'artículos_ sexto , y trece del Regla-
mento . antes citado, las proposirio-
nes se presentarán snscritas por el.
propio licitador, o par ,la persona
que legalmente te represente: por
medio. de- poder declarado bastante
por un Letrado del Ilustre Colegio

-de . Abogados de Córdoba, extendi-
das -en papet sellado de la ease sexta
en .igual reintegro del timbre mu-
nicipal, y ajustadas al modelo que
a continuación se inserta, debiendO
acompatarse . .a cada- una de ellas el
resguardo acreditativo de -haber
constituido en la Depositarla muni-
cipal, o en la Caja General de De -
pósitos, 6 sus Sucursales, el cinco

.por ciento del tipo de subasta. o sea
la cantidad de. DOS MIL PESETAS
en concepto de fianza o -depósita
provisional para tomar parte eri di-
cho acto, cuyo 'depósito deberá com-
pletar el que resulte adjudicatario,
hasta el quince por .ciento.de la can-
tidad importe total del remate.

.La duración del contrato será (le
DOS AROS, empezando a contarse
desde el día primero de.eneno de mil
nOvecientos cincuenta y uno hasta
el treinta y uno de diciembre "de
mil novecientos cincuenta y dos.•'y
podrá prorrogarse por un AÑO MAS
a petición del arrendatario, y'siem-
pre que solicite la prórroga con. tres
meses de anticipación. al venci-
miento., y . 1a , Corporación acuerde
acceder O ella.

El remate será adjudicado a la
proposición que resulte más ven-
tajosa, por ser lo que ofrezca Ma-
yor aumento sobre la cantidad re-
ferida.. Si se presentasen dos o más
proposiciones iguales más ventajo-
sas que las restantes, en el mismo
acto se verificará' licitación por pu-
jas a la llana, durante el-término de
quince- minutos, entre sus autores.
y Si . terminado dicho, plazo subsiste
la igualdad. se decidirá - por medio
de sorteo la adjudicación . provisio-
nal del remate, con estricta suje-

la dalle de 	
	  número 	
bien enterado de las condiciones
bajo la cuales se ha de a.rfendar
pública subasta, el cobro del arbi-
trio sobre el consumo de carnés
fresca y saladas, volatería y caza
menor en esta localidad .parä los años
mil novecientos cincuenta y uno y
mil novecientos cincuenta y dos,
acepta inda y cada • una de dicha
Condiciones, y ofrece por el re-
mate la . Cantidad de (en letra) 	

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.928

Don, José María Fernández Marín,
Alcaide Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que en ejecución

de acuerdo de la Comisión munici-
pal Permanente de .este .- Ayunta-
Tiento .de- veinte y -:vho de octu-
bre próximo pasa,dba se anuncia la
celebración de concurso para , la
contratación de los . SerVicios del
Matadero municipal de este -pueblo
para el venidero ejercicio de mil
novecientos cincuenta y uno, bajo
el tipo invariable . de DIEZ MIL pe-
setas y condiciones señaladas en el
pliego que se encuentra de manifies-
ta; en la Secretaria municipal.

•Los que deseen tornar parte en .
este concurso habrán de hacer sus
solicitudes o propuestas al Ayunta-
miento, .entregándolas en sobre ce-
rrado y lacrado en . la Secretaría mu-
nicipal en el plazo comprendido
desde . el día siguiente de a.pa-
recer este anuncio . inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
hasta el día diez y, seis de diciem-
bre venidero; ambos inclusive; rein-
tegradas COn arreglo a la Ley .del
Timbre del Estado. (415)..

Para tomar p in t e u n e-ie
-4, habrán de reunir \los
le s las condiciones de Se r v2
de es ie .pueblo, varón, mayor
edad. con casa abierta en lo ac3!;.,
dad. de buena conducta y adhoi(i'n
-al Mo n4mient0. extremos,. gin; hán
. de ser justificados eon las cern.

;letones' correspondi en tes.
Ingresarán los solicitantes (in kCaja . municipal el importe del dilo

por ciento, del tipo de c oncurso re-
quisitos indispensables para
palde en el- mismo.

Podrán Ser condiciones preteren.
tes para esta, contratación las me,
jol'as que hicieren los solicitante
a las condiciones primera, sextay
catorce de este pliego relativas a h
limpieza y aseo de todas las (tapen_
dencias del Matadero municipal, al
número de personas que se obliga
a invertir en la matanza de ceaja
y a la mayor cuantía de la fianza.

La fianza de este , concurso será
por el importe de veinte per mena
del tipo señalado para el mismo.

Transcurrido el plazo de pp.
sentación de pliegos o solicitudes se
dará cuenta de los mismos a la Co-
misión municipal Permanente en la
primera sesión qüe ésta -celebre pib

,ea que haga la propuesta de adju-
dicación definitiva al: Ayuntamiento -
Pleno que resolverá en definitiva, ;

' El
 contrato -se hace a riesgo :V:

v'entura-adel rematante„ viniendo'
obligado éste al pago de Lodos tos
gastos y reintegros que se , ocasií.
nen con. motivo del expediente,;.,,
subasta...

Para el bastante ° de poderes a
designa a 'un Letrado en ejercici?
en esta, .provincia:

MODELO DE PROP'OSICION

Don 	
vecino -de , Feran 'Núñez, mayaade
edad, con casa abierta en la..
Ile 	 1 	 .

ro 	 bien enterado
pliago de_ condiciones aprobado_por
este Ayuntamient (y para la Contra.-
acton por concurso del servicio,

del Matadero municipal durantol.
año de' mil novecientos cincuenta y
uno, que acepta eis, todas sus partes,
se compromete a llevar a cabo di
dios servicios por la cantidad (le
DIEZ :MIL pesetas, 'haciendo las
guiente,s mejoras del indicado plis-
g9 	 i 	 5 ...... .

	 ........

' (Fecha, y limo)
Fernán • Núñez, veintiuno de no-

viembre de mil novecientos cincuen,
,I,a.—El Alcalde, José. María Fernán-
dez.

Nini. 4.929.
Don José Maria Fernández Marín,

Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hago saber: Que en ejecucitin.

del acuerdo de la Corporación tau*
nieipal que presido de veinte y och9
de octubrepróximo pasado, se anlin"
..cia la celebración de la subasta pu-
blica para- la contratación del ser-
vicio de . recogida de basuras a do".
rnicilio para el venidero ele''Çicii)
de mil novecientos cincuen ta y 110
bajo el tipo de?icitación de CINCO

MIL NOVECIENTAS pesetas. anual's
y condiciones señaladas en Cl Plieg'
aprobado 'por • el Ayuntami ento que
se encuentra de manifiesto en la. „'
cretaría municipal.

La subasta tendrá lagar en d Sa"
km 'de actos de estas Casas Con-
sisioriales a - las trece horas del la
diez y seis de diciembre próximo

venidero, ante la mesa 'constituida

	 con domicilio en la
ealle de 	 nú-
mero 	 , bien enterado de
las Condiciones bajo ' las cuales se
ha de arrendar en pública subasta, el
cobre del arbitrio sobre. el consumo
de bebidas espirituosas y alcoholes,
en -esta localidad, para los años mil
novecientos cincuenta y uno y mil
novecientos cincuenta y dos, acept i.
todas y cada una de dichas candi-
(-Iones, y ofrece por el remate la
cantidad de (en letra) 	

	 pesetas
(en 	 letra), 	 -cénti-
mos, por cada año:

En cumplimiento de lo que pre-
ceptúa la Condición tercera del
Pliego citado, y los artículos diez y
regla quinta; del eatorce del Regla-
mento de dos de julio de mil nove-
cientos veinticuatro, el proponente
a.compaa -también el resguardo de
haber depóaitado en 	

la cantidad de (én le-.	
tra) 	
	 pesetas (en letra) 	
	 céntimos ., importe del

cinco por Ciento del tipo para la
subasta.

(Fecha y firma de proponente).

Espejo, a veintidós de noviembre
de -mil novecientos ciricuenta.—El
Alcalde, Antonio D. Lucena.

eión -al Pliego de Cortdici44nes y
Núm. 4.8 )7 las 'disposiciones contenidas tin

Reglamento vigente.
Las proposiciones se prese o litrán

con arreglo a' lo dispuesto en las
tres primeras reglas - del artículo
quince del expresado Reglamento,-
eu la Secretaría del 'Ayuntamiento.

1 desde el día siguiente de la publi-
cación del presente edicto, al an-
terior inclusive al de la celebración
de la subasta, siempre que sean-días
hábiles y durante laS horas de las
once a las trece; y en- el sobre co-
rrespondiente deberá hallerse es-
crito lo siguiente: . «Proposición pa-
ra optar a la -subasta del arrenda-
miento del cobro del arbitrio sobre
el consumo de carnes frescas y sa-
ladas volatería y caza • menor»,

MbDELO DE PROPOSICION

Don 	
mayor de edad, vecino tte -
	 con domicilio en

Hace

'LO de
mero

.ucu

.7'P apleas1
11- de

' dia di
te lend
511mai
('sle A,

en -, 	41.
de

[I tipo
pi de

.e Clac
el se

9henta

que

Idos ea
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•talcie.-Presidente del Ayunta -
mento de Dos Torres.
lace saber: Que conforme a lo.

u'eceptúa.el vigente Reglamen-
Ud: contratos municipales de dos
e ltilio de mil, novecientos veinte y
leo, se, a rrienda en pública su -

el Servicio de alumbrado elée-
de esta población desde el día

nuera de enero al treinba. y unodiciembre de mil novecientos
Ochenta y uno, cuyo acto tendrá.111 al día siguiente al en que se
" rail los veinte de la inserción• Presente- en el BOLETIN

.

	

	 de la provinctia, descontando
de la inserción, y cuyo re-.

e tendrá lugar a las once horas

la

mañana en el Salón de actos
Ayuntamiento, bajo la ?res
del señor Alcalde, o pera

qui en delegue y de un Con-
. 'He ésta Corporación municipal.

de licitación por un ,año
de VEINTE MIL NOVECIEN- .,

::INCUENTA Y DOS PESETAS
suuli niStro de fluido de Cien-

enia lámparas de quince Wa -ncl oajd
. 	 en és-te precio el del

que se originen en las De-
..4 nOus municipales, focos ins-

s Cfl 1a plaza pública,- ex- I

auctpal el depósito del cinco po
nito del tipo de subasta; requi
o indispensable para tornar par

la' misma.
rematante vendrá obligado

Ci nstituir la fianza del veinte po
j nto del remate en el plazo de die
días contados desde el Siguiente d
!melle Sido notificado la 'adjudica
(ion definitiva'.

contrato -se hace a: riesgo - y
ventura del rematante viniendo obli-
gado éste al pago de todös las gas-
a , y reintegros que se •ocasionen
cüti motivo del expediente de esta

)ara- el baatanteo de poderes se
kigaa a cualquier Letrado con

,ercício de la - profesión ela esta
frOvincia.

quedara desierta la primera
. ,ubasta por falta de licitador se CO-

lebroirá la. segunda diez -días cies -
és bajo el mismo tipo y condi-

MODELO DE PROPOSICION.
tou 	

-
5
"eitio de 
bitante en 	

n :- k enterad° del pliego de condi-
:es aprobado por el Ayuntainieu-

4 iFernán-Nairiez para la contra-
hin del servicio de recogida de

' tasaras paya mil novecientos "
a . lita y uno que ... acepta eh todas

partes, se comptomete a reali -
( . 1 servicio por la cantidad' de...

eii

o i l i ri -glo. al artictilo quinto del
eglainenio de Contratación

Lbras y Servicihs municipales
is de julio de 'mil novecientos Vei
y cuatro.
Las 'proposiciones se liaran p

de
de
n-

OP
ljit del tipo -de licitación reintegra -
is con arreglo a la Ley del Timbre
aatro pesetas setenta y cinco ca-
nos) y • se , presentarán durante el
azo de Media: hora en pliego ce-
wo y lacrado acompañándose

mismas el resguardo acreditati-
de haber constituido en la Caja

n 	 • • - 	 (en

imán-Núñez, veinte y uno de
entre • de mil novecientos ein-
Uta-El Alcalde. José 'María
ández.

DOS TORRES

Núm. 4.912

BELALCAZAR

Núm. 4.911

Él Alcalde de esta villa de Belalcazar
(Córdoba), hace saber:
Que a la vista dcl apéndice de las

alteraciones habidas en la riqueza
rústica de este término municipal,
recibido oportunamente de la Adrni.

e 	 Don 	
'vecino de 	
liado en calle

ESPIEL

Núm. 4.915

Don José del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde de esta villa, hago
saber:
Que habiendo sido aprobado po

el Ayuntamiento el p resupuesto mu
nicipal para el próximo ejercicio d
1951, queda expuesto al público e
la Secretaría municipal, por términ
de quince días hábiles, a fin de qu
pueda ser examinado por cuanto
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán ore
sentarse ea este Ayuntamiento para
antela Delegación de Hacienda, po
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamacions
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 229
del ciaadoCuerpo legal.

En Espiel a 16 de noviembre de
1950. - El Alcalde, 'José del Peal y
Pérez de Guzmán.

Lo que se hace público para ge-
- neral conocimiento.
- Dos Torres, trece de noviembre

de mi tdmvecientos . cincueritae—E1a 	 Alcalde, Firma ilegible.

El Alcalde Presidente del A yunta-
miento de esta villa; hace saber:,
Que por el Pleno de esta Corpo-

ración Municipal en.sesión extraor- •
dinaria del día 16 del actual, por
unanimidad acordó, aprobar una
transferencia de crédito de • unos a
otros ca p ítulos del actual presupueselas demas condiciones que se e xpire-

	

san en dicho , pliego de . condicions. 	 lo de gastos, cuyo exp.ediente queda
'Acompaño a usted a su vez, 	 expuesto al p úblico en la Secretaría

	

guardo de haber cemsin tlido e n - De - 	de este Ay u n tamiento por p lazo s de

	

positaría municipal, la cantidad dA 	 15 días hábiles e fin dé ane puedaMIL CUARENTA Y 'SIFTE PESIrn--
`TAS, -SESENTA .CENTIMOS, impor-
te del cinco por ciento, del tipo má-
ximo de licitación, como' fianza

Dos , Torres a 	 dr 	
de mil n ove en tos cincuenta._
Firma.

. ..... .número 	  enterado del
edicto publicado eh el -BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expuesto
en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento como asimismo del
pliego de Condiciones, para ei
arriendo por un afín del alumbrado
público , de èstavill, se obliga a su-
ministrar tanto el fluido ordinario
coma el- extraordinario que deter-
mina el pliego de . condiciones, por
la -cantidad total de 	
.. 	. 	 	 pesetas
por .referido ario, y a cumplir todas

ario hasta 'inc,.o 	 bujías
durante loe días dc feria y comp.en-
snción térmica.

El pliego con las demás condicio-
.

iteS, se encuentran expuestos al pú-
blico ' en la Secretaria de 'éate Ayun-
tamiento para que pueda ser exa-
minado por cuantas personas lo -
deseen.: • - 	 i

Si en dicha subasta no hubiere
remate, se celebrará otra, segunda
en las Mismas condiciones e iden-
tica, fratia, ala propia hora en el
Salón de actos, diez días después

MODELO DE PROPOSICION

,clemici-

e

o
e
s

HINOJOSA DEL DUQUE
• Núm. 4.839

Extracto de los acuerdos adoptados
'por la Comisión Municipal Per-
manente de. este Excmo. Ayunta-

pre-
para

ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los mo-
tivos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Pedroche, a 18 de noviembre
de 1950.-El Alcalde, Mariano Ti-
rado.

Núm. 4.917
Don MarianO Tirado Tirado, Alcalde

del Ayuntamiento de esta villa,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
p resupuesto municipal para el pró-
ximo ejercicio 1950, queda expuesto
al p úblico en la Secretaria municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos io deseen.

Durante dicho plazo podrán
sentarse en este Ayuntamiento

ser examinado libremente por los
'habitantes d 'el-leí-mino y demás enti-
dades enumeradas en el artículo 228
cr.-2 la Ordenación Provisional de las
Haciendas -Locales, aprobada por
Decreto de 25 de enerb de 1946, y
formular -reclamaciones justas.

- Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y o portunos efec-
tos.

Pedroche, 18 de noviembre de
1950. -Mariano Tirado.

nislración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de la provincia,
y conforme a las instrucciones dic-
tadas por _ referida -Administración,
'Mil sido formadas las Listas Cobra-
forias para la exacción de dicha ri-
queza en el próximo ejercicio de
1951, las cuales quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayu niamienlo, por plazo de 8 días,
de conformidad a lo que establece
la regla 10. a de la P. O. de 22 de
octubre de 1926, para oir reclama-
ciones, que necesariamente versa-
rán sobre errores aritméticos o de
copia.

Lo que, además de p ublicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia, se hace p úblico para general
conocimiento.

Belalcázar, 20 .de noviembre de
1950.-El Alcalde, Firma ilegible.

PEDROCHE

Núm. 4.916
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miento, dur-ante los mese- de
lic . .ngosto-V septiembre di , 195C,
que formula- el Secretario que'
susc ribe en caunplimientO de
'dispuesto en el artículo 65 •(le la
Ley municipal vigente.

- MES DE JULIO .
Sesión ordinaria del 3 .. co-

rrespondiente al día 1
Preside don . Guillermo Caballero

Rubio, dió .comienzo a las 13'15 y
.(sec;s a: doptaron los siguientes ¡tenme-l 

tenor,-
obarr.. el blorradro del acta an-

te 	
t

-
Quede enterados de las, • dispo-siciones y. correspondencia -oficial.,Se abonen los gastos que ocasio-ne Un viaje oficial a Córdoba al

Jefe de la Guardia, municipal.
Facultar al señor Alcalde para

que resuelva lo que • etgtime conve-niente en relación a ifria gratifica-ción que pide n el oficiar encargado
de la oficina de Intervención.

aprueba el Padrón sobre
tránsito de animales y , que . so pon-ga all cobro por- el 'tiempo que fija

Ordenanza.
'Facultar al señor Alcalde para .

:que ordene la conveniente •ft fin de
adherirse esta. Corporación munid
pal al homenaje al ex-matador d.,.
toros Rafael Go nzález' Madrid «Ma -chAaqit atis3to7.

'45 se levantó la,
la. sesión ordinaria del 8 y la. su-

pletoria del - 10, no se c.prtebraroit
nor falta cie asisienci; i de señores
tenientes. .

1Por igual motivo lajnpoco ,ze
lebr6 la del 15 y
dia 17.

Sesión ordinaria del 2.1,
rrespondiente al día .22

Preside el señor Caballero '
di6 comienzo n a fas 13'15, y se

dOptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar -el borrador del acta an-

en

'Quedar enterados de las disposi-.iones y correspondencia oficial.Se conceden anticipos reintegra-les kt dos empleados.
Se reconoce el derecha al percibo

el segundo quinquenib al. Practi.-
mte Señor , Ledesma Pizarro.
Se deniega una petición de permi-
) de. obras, por no acompañarse la
°cimentación necesaria:
Se concede permiso pala la, aper-.
ra de una . galería fotográfica.
No • aceeder a lo solicitado por el
cin.o Teodoro González sobre
ulación de cuotas por vigilancia'
eatablecinilentos.

Se reconoce -el segundo quinque-
°al Guardia municipal Victoriano
rnánclez.
Pase a . estudio la instancia de chi-
-Asunción Leal sobre dejar libre

a casa de su propiedad arrendada.
r ,este Ayuntamiento.
ße conceden tres licencias de
ertura del establecirniento . para lade frutas y salazones.
Facultar al señor Alcalde para
e resuelva el asunto relativo nal
mbramiento de encargadas de la
pieza , en el nuevo grupo escolar.
'ase alPleno el asunto de corrida
escala con motivo de haber que-
o vacante esta Intervención.
e designa al Teniente dt Alcal-
señor Barbancho, para que agiS-
a läs subastas que se han de ce-
rar próximamente.
e aprueba la distribución de fon-
para este -mes; el balance de:

l'aciones de contabilidad cerrado-
30 de-junio, y trape relación de
ntas, etc.
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Núm. 4.868

'Don Tomás Brioso Escobar, luezde

Instrucción de esta ciudad y su

partido.
En virtud a lo acordado en suma-

rdie° Ici9u5e0,seposrigdueelictoondel nüiller°59
'z

pautoridades
res o , rae riego go ay enca rgodrgoavtdosdióans Idnes

elapsoclaiddac

Judicial, dejen sin ,efecto 

a bu

l
dichos sujetos han sido 1eiPSül

los procesados Joaquín Cruz'

dacliril:rq:udgi°cuya busca se interesó por

chez (a) El Pasante, hijo 
de padre

, desconocido y de Victoria; Ylosc

Ruiz Nietó (a) El Alpargal ero,h0de

osé Domingo y Antonia,

toria, inserta en 130LETIÓFICIg

de 21 de septiembre últirno13,,11(10

225, de la provincia Cór(o1"vivita
Dado en Baena, a 15 d n

- EI Se'
de 1950. - Tomás lirios o.

cretario. Aureliano Gugl eri. a.
-----
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•.;

MES • DE SEPTIEMBRE
Por iguales causas tampoco se ce-

lebró la 'sesión -ordinaria del día 2
ni la supletoria del . 9. 	 . •

Por idénticas razones tampoco •

tuvo lugar la sesión. ordinaria del
16, ni la supletoria del 18.

Sesión ordinaria, del día 25
correspondiente al 23

Preside el señor Caballero Rubio,
dió comienzo a las 12'45 y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

• Aprobar el borrador del acta an -
tenor.

Quedar. enterados .de las disposi-
ciones y correspondencia. oficial.

Que se consigne en el próximo
PresupueSto la. misma cantidad con
destino a Divulgadoras de la Sec-
ción Femenino de F. E. T. y de. las
JONS.

Se satisfagan los gastos de e e
-tancia en ésta de don Pedro Eche-

varría; que viene a terminar sus
investigaciones folklóricas.

Que -se adquiera la obra' «Así es
España», que edita el Instituto Na-
cional de Estadística. 	 .

'Se nombra. una Comisión para vi-
sitar el agregado rural de «Las Pa-
ludas» e informe acerca . de las re-'
paraCiones que precise el edificio-
escuela y ,sobre edificaciones que
desean llevar a efecto varios , resi-
dentes en aquel lugar.

Se « conceden tres anticipos rein-
tegrables a otros tantos empleadris

Pase -a -estudio una instancia del
personal de- Arbitrios 'sobre -abono
de horas extraordinarias. 	 .

Pase a estudio la instancia del
Guardia Domingo Cambrón ; sobre
reconocimiento de un quinquenio,

Desestimar una solicitud aolici-
tando exención en el impuesto so-
bre desagüe de canales-

Se anula la cuota de desagüe de
canales correspondiente a la casa

-número 3 de la calle General. Mala,
.por estar ocupada por Organismos
Oficiales.. 	 •

Se concede autorización para la
apertura de un establecimiento de
bebicIss. 	 •

Se deniega una autorización para
()biela.

Se deniega un perMiso para aper-
tura de un pozo ;por encontrarse. el
terreno dentro de la zona de .pro-
lección de los pozos abasterederes
de aguas de .esta ciudad.

-Se reconoce el derecho al rerei.-
bo de. siete quinquenios a favor del
Oficial Mayor señor Quintero 13a-
rrera. 	 •

Se. aprueba la distribución .de
fondos -para este mes. el balanc'e
operaciones de contabilidad ' cerra-
do en 31 de agosto y una relación
de cuentas, facturas, etc.

El señor Alcalde dä cuenta a la
Corporación de laS gestiones rea-
lizadas en su último viaje a Cór-
doba.

Mantener los . Mismos recargos en
laS Contaiibuciones del Estado y el
destinado a la Prevención del Paro
Obrero.

A. las 14'25 se levantó la, sesión.

mita al Gobierno Civil de la provin

cia para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de . 1a miSma..
Y para que. así conste, extiendo la

presente, que. visa el señor Alcalde
en Hinojosa del Duque, a 11 de no-
viembre de 1950„--Dr. Jerónimo
García.—Visto bueno: El -Alcalde.
G .. Caballero.

ta, llama y emplaza al pro
Vicente Aldave Capo, q ue pa
ner de 40 a 45 años, de color
no, pelo castaño, bajo de 'se
con cara fea parecida al simic
portado y con acento de los I
tes del norte de España, cuy(
paradero se ignora, para que
del término de,10 días siguier
la última inserción en, dichos
dicos oficiales, comparezca
Sala Audiencia de este Juzga'
ra ser reducido a prisión en
que con el número 109 de
intruye sobre estala, bajo e
miento que de no verifican l
declarado-rebelde, paránd(
demás perjuicios a que haa
con arreglo a derecho. 	 -

Al propio tiem p o, ruego y
go a todaslas autoridades,
viles como militares y demd:
duos de la Policía judicial d
ción, procedan a la busca
de referido, poniéndolo cas(
habido a disposición de est

o
ç

do en calidad de preso pr
mente en la cárcel de este

pues así lo tengo acordalo
de esta fecha; dictado en ni
do sumario.

Dado en Osuna,„a 16 de
bre de 1950.—Miguel Antol
—El Secretario, Modesto S

esade.
ede isa

more.

latura,
), bien
labilata

) aztoal

dentro

le al de

raerle).

ante la
do, pa.

umario
1950 es,

percibi-
O, seri
ale les

a lugar

Se adquiera un motor eléctrico
para el Paseo de José Antonio.

,EI señor Alcalde promete atender
varios, . ruegos que se le formulan.

A las 14 horas sé levantó la se-
sión.

Las sesiones del día 29 y 31, ao
tuvieron.lugar por falta de asisten-
cia de señores Tenientes.

MES DE AGOSTO
Sesión, ordinaria del día 7

Preside el señor Caballero Ru-
bio; dió comienzo •a• las 12'45 y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el .borrador del acta an-
terior.. 	 • 	 •

Quedar enterados de las disPosi-
ciones y correspondencia oficial.

Se accede a una i petición -sobre
inclusión 'en el Padrón de Habitan-
tes.

Se.' reconoce el derecho al percibo
del -quinto 'euincjenio .al Voz Pú-
blica.

'Se. reconoce el derecho al perci-
bo del segundo quinquenio al jefe
de la Guardia • municipal y a mi
Agente de. Arbitrios.

Sel conceden tres " licencias de
obras.

Quedar enterados de haber que-
dado desierta; la subasta de la Ca--
seta del Paseo de José Antonio.

AdjudiCar el concurso de adqui-
sición de •uniformes al único licita-
der don Jesús Caballero García-.

(Se aprueba.una relación de cuera--
tale -facturas, etc.

A la,s 14'10 se levantó la sesión.
La • sesión ordinaria da día 12 y

la supletoria del 14, no se celebra.-
ron por falta de 'asiStentia de se-
ñores Tenientes. -

Sesin. ordinaria del día 21

correspond iente al día 19
Preside el señor Caballero Rubio;

(lió comienzo a, las 13'20 y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del > acta an-
terior.

• Quedar enterados de las disposi -
'clones- y correspondencia oficial.

Pase a informe de • Intervención
una- instancia del señor Oficial Ma-
yor, sobre, reconocimiento de-quin-
quenios s

Se reconoce el derecho al perci-
bo del segundo quinquenio al Gua t.
dia municipal Juan M. Ramirei.

So concede un anticipo reinte-
grable 01 Agente de Arbitrios señor
Matón.

" Se eonceden tres licencias para
aperturas de establecimientos.

'Se concede una autorización pa-
ra obras.

Psase. a 'informe 'del señor Apare-
jador municipal una instancia sobre
construcción de 1.1ri: poto pare,
huerta,.
'Se faculta al señor Alcalde para
que proceda al arriendo por con-
tratación directa de. la Caseta .del
Paseo, 'por haber resultado. desierta
la segunda subastas

Se aprueba la distribución de
fondos para el presente, mes. "el ba-
lance de operaciones de contabili-
dad • -cerrado en 31 de julio, y una
relación: de cuentas, facturas, .etc.

Se anticipe el pago de los ha-
beres de todo . el personal de este
Ayuntamiento con motivo de la pró-
xima Feria.
• Se fakulta al señor Alcalde para

efectuar uris cambio de instrumentos
en la. Banda de Música.

A las 14 horas se levantó la se-
sión.

ILaSe'sión ordinaria del día 26 y
la supletoria el 28; no tuvieron
fugar por falta de asistencia' de se-
ñores Tenientes. 	 •

• e

Don Jerónimo -García Mira, Doctor
en Derecho, Licenciado en Cien-
cias Políticas y Secretario de es-
este Excmo. Ayuntamiento.
Certifico. Que el precedente ex-

tracto 'de acuerdos ha sido aprobado
por esta Comisión municipal Per-
manente, en sesión del día de la fe-
cha acordándose también que una

I

copia del mismo sea expuesta al pu-
. blico en el tablón de .anuncios de
' esta Casa Consistorial y otra se re-

ef JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.854 a
El juez de Instrucción de Cabra y su

Partido.
Por virtud del presente, se deja sin

efecto la requisitoria fecha 15 del ac-

tual dimanante del rollo 1.849, causa

114 de 1948 sobre hurto, en la que

se interesaba la busca y captura del
procesado Antonio García 'Grad'!,

por haberse presentado a este Juzga-
do dicho procesado.

Cabra, a 17 de noviembre de 1950.
-Miguel Cruz Cuenca. -El Secre-
tario P. S., Miguel del Arco.

Núm. 4.871

Antonio García Gradit, de 54 años,
soltero, hijo de Antonio y de Car-
men, natural y vecino de Lucena, hoy
en ignorado paradero, bracero, sin
instrucción, procesado en la causa
114 de 1948, sobre hurto, del Juzga-
do de Inatrucción de Cabra, compa-
recerá ante el mismo a constiluirse en
prisión, decretada en este día, y a
disposición de la Audiencia de Cór-
doba, en el rollo 1.849, apercibido'
que de no verificarlo y por hallarse
incurso en el número 3.° del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a la Policía judicial, la busca S;
captura . de dicho procesado que de
ser habido se ingresará en prisión
en dicha causa y rollo,

Cabra, a 15 de noviembre de 1950.
—Miguel Cruz Cuenca.- El Secreta-
rio P. S., Miguel del Arco.

filiONTILLA

Núm 4.856

Don Fernando Cadenas y Aguilar
Tablada, Juez de Instrucción inte-
rino del Juzgado de Instrucción de
Montilla.
Por el presente, hago saber: Que

conforme al artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se ofre-
cen las acciones de la causa número
160 de 1950, que sobre delito de hur-
to de diez kilogramos de uvas se si-
gue en este Juzgado, a quien se con-
sidere perjudicado, cuyo fruto inter-
venido procedía de la Sierra de Mon-
tilla, ignorandose su propietario.

Dado en Montilla, a 17 de noviem-

bre de 1950. -El Juez de Instrucción,
Fernando Cadenas. -El . Secretario
Judicial Licenciado, José Rabadán,

OSUNA
Núm. 4.857

Don Miguel Antoltn Saco, 'Juez de
Instrucciónde Osuna y su Partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertara en los BOLE-
TINES OFICIALES de esta provin-
cia, de Córdoba y del Estado, se ci-

AMENA

Núm. 4.867

Don Tomás Brioso Esco
de Instrucción de la duda,
na y su partido.
En virtud a lo acordado

mario que se instruye en es

• do bajo el número 52 de
bre hurto, ruego y encarga
las autoridades y Policía Ju

jen sin efecto la busca de I
sados Manuel Tapia Moy
Ruiz Nieto y Joaquín Cruz

dado a que los mismos
capturados, y cuYa busca E

por requisitorias insertas e

LETINES de 7 agosto nú

21 da' . septiembre númen
año en curso, de esta Pro,

Dado en Baena, a 14de

de 1950.- Tomás Brioso.-
tarjo, Aureliano Guglieri.
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